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ACTA PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN INCOADO POR EL AYUNTAMIENTO DE 

LANTEJUELA (SEVILLA) PARA LA PROVISIÓN EN RÉGIMEN DE INTERINIDAD 

(EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE CARÁCTER TEMPORAL) PARA LA CONTRATACION DE 

PERSONAL (DINAMIZADOR/ATURÍSTICO/A) DEL PROGRAMA DE EMPLEO Y APOYO 

EMPRESARIAL, LÍNEA 4: DOS PLAZAS Y CONSTITUCIÓN DE BOLSA.  

 

 Reunido a las 9.00 Hs del día 14 de junio de 2023, el Tribunal Baremador del Procedimiento de 

selección incoado por el Ayuntamiento de Lantejuela (Sevilla) para la provisión en régimen de interinidad 

(ejecución de programas de carácter temporal) para la contratación de personal (dinamizador/a turístico/a) 

del programa de empleo y apoyo empresarial, Línea 4, compuesto por los siguientes miembros: 

 

Presidente: Antonio Manuel Mesa Cruz (Funcionario Habilitado Nacional) 

Secretaria: Rocio Martin Martin (Funcionaria de Carrera del Ayuntamiento) 

Vocal 1: Pilar León Bellido (Funcionaria de Carrera de la Corporación) 

Vocal 2: Mª José Fernández Romero (Funcionaria de Carrera del Ayuntamiento) 

Vocal 3: Verónica España Pardo (Funcionaria de Carrera del Ayuntamiento) 

 

 La finalidad de esta reunión es: 

 Revisar la documentación aportada por cada uno/a de 1os/as aspirantes, y proceder a la baremación 

de los méritos aportados y facilitar la puntuación obtenida en el Procedimiento. 

 Proponer para la contratación a los/as dos aspirantes que hayan obtenido mayor puntuación y 

constitución de bolsa durante el periodo de ejecución del programa. 

 Una vez comprobado que, la documentación aportada es correcta y que los/las aspirantes cumplen 

los requisitos exigidos en las bases reguladoras de la convocatoria para formar parte del procedimiento 

selectivo se procede a valorar los méritos aportados por cada uno/a de ellos/as. No obstante, cabe indicar 

que, el criterio seguido para el desempate entre las puntuaciones obtenidas se ha hecho siguiendo lo 

establecido en la base séptima reguladora de la convocatoria, apartado, PUNTUACIÓN FINAL. 

 Considerando lo expuesto el resultado ha sido el siguiente: 

 

NOMBRE Y APELLIDOS 

 

EXPERIENCIA 

(Puntos) 
 

 

FORMACIÓN 

(Puntos) 

 

PUNTUACIÓN 

EUGENIO ANGEL YANES VALERO 17,50 2,54 20,04 

ISAAC ANDRÉS CARRASCO GAMBERO 4,85 1,50 6,35 

AZUCENA DEL ROCIO MARQUEZ ROMAN 3,60 1,24 4,84 

JULIAN IGNACIO URRIZA 2 1,56 3,56 

INMACULADA ALFONSO RAMOS 1,40 0,92 2,32 

PAULA LORENTE CARNERERO 1,80 0,12 1,92 

ARACELI LÓPEZ MONTES 1,30 0,60 1,90 

ELENA Mª VARGAS GONZALEZ 0 1,76 1,76 

ISABEL GALLARDO GARCIA 0,80 0,58 1,38 

MARÍA CRESPO LLANES 0 1,34 1,34 

DOLORES PRADOS GIRALDEZ 0 1,24 1,24 

NATALIA ZAPICO LORA 0 1,12 1,12 

Mª DEL CARMEN AGUILAR RANGEL 0 0,98 0,98 

GRACIA PATRICIA CABALLOS RUFINO 0,60  0,20 0,80 

JUAN SIMÓN LOZANO JIMÉNEZ 0 0,80 0,80 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

 

EXPERIENCIA 

(Puntos) 
 

 

FORMACIÓN 

(Puntos) 

 

PUNTUACIÓN 

CARMEN Mª PAZOS CABALLO 0 0,76 0,76 

Mª VICTORIA ESCOBAR RODRIGUEZ 0 0,70 0,70 

Mª JESÚS ALVAREZ PEREZ 0 0,44 0,44 

CARMEN ESPERANZA VALERO MORENO 0 0,28 0,28 

ANA Mª SUBIRES GAMEZ 0 0,26 0,26 

ALICIA Mª GARCIA GOMEZ 0 0,14 0,14 

ADRIAN GARCIA TIRADO 0 0,12 0,12 

MARÍA BENJUMEA MOLINA 0 0,08 0,08 

Mª BELINDA RONCEL MONTOYA 0 0 0 

 

 Considerando lo expuesto,  por el Tribunal se establece un plazo de 5 días hábiles para que los/as 

aspirantes formulen las reclamaciones o alegaciones que estimen pertinentes en relación con la valoración. 

Transcurrido este plazo, si no hubiera lugar a alguna; esta lista se entenderá definitiva a todos los efectos, 

dándose traslado de ello al Sr. Alcalde, para que proceda a la contratación de los dos aspirantes que han 

obtenido mayor puntuación y formalice la constitución de la bolsa con el orden establecido a los efectos 

única y exclusivamente de la ejecución de la Línea 4 “Informadores y/o dinamizadores turísticos” del 

Programa Empleo y Apoyo Empresarial del Plan Provincial de reactivación económica y social 2020/2021 

(Plan Contigo) de la Diputación de Sevilla en este ayuntamiento, al objeto de cubrir de manera rápida y ágil 

futuras situaciones que pudiesen producirse durante su ejecución. 

 

 El Presidente da por terminada la reunión a las 13.00 Hs. Y para que quede constancia de lo tratado, 

yo, la Secretaria, redacto Acta que someto a la firma del Presidente y Vocales presentes; doy fe. 

 

Fdo. El Presidente: Antonio Manuel Mesa Cruz 

Fdo. La Secretaria: Rocio Martin Martin 

Fdo. Las vocales: Mª del Pilar León Bellido  

                             Mª José Fernández Romero  

        Verónica España Pardo 
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